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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio 

en Toluca de Lerdo, México y en funciones en su sede auxiliar en Metepec, Estado 

de México, de fecha veinticuatro (24) de noviembre de dos mil quince. 

VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 

01643/INFOEM/IP/RR/2015, promovido por  en su carácter de 

RECURRENTE, en contra de la respuesta del Instituto Materno Infantil del Estado 

De México en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente 

resolución, con base en lo siguiente: 

ANTECEDENTES 

l. El día catorce (14) de septiembre de dos mil quince,  

presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense 

SAIMEX, ante el SUJETO OBLIGADO, la solicitud de información pública 

registrada con el número 00039/IMIEM/IP/2015, mediante la cual solicitó: 

"Con fundamento en los artículos 40 y 41 de la lei; de transparencia solicitó en 

versión pública todos y cada uno de los estados de cuenta de los pacientes atendidos 

y dados de alta de egreso,del hospital de ginecología y obstetricia, del periodo 

comprendido. del 15 de enero al 15 de febrero de 2015. No quiero información de sus 

expedientes clínicos o tratamientos de enfermedades quiero saber por medio del 

estado de cuenta, cuanto le cuesta al IIMIEM la atención que el hospital le brinda a 

los usuarios de los servicios médicos. Esta información es pura y llanamente 

económica, y es pública, por que se utilizan recursos públicos aportados por todos los 
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mexicanos vía impuestos. No se confundan NO queremos saber Tipos de 

tratamientos o enfermedades. Esto por favor en versión pública. "(sic) 

• Cualquier otro detalle que facilite la búsqueda de la información: no se señaló 

algún otro detalle. 

• Modalidad de entrega de la información: vía SAIMEX. 

2. El día seis (6) de octubre de dos mil quince, el SUJETO OBLIGADO dio 

respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos: 

"En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que 

con fundamento en el artículo 46 de la Li?!f de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que: 

Se remite el estado de actividades del Instituto Materno Infantil del Estado de 

México, con corte al mes de febrero de 2015 (acumulado enero y febrero 2015), 

desglosado por tipo de ingreso. No se remite el estado de cuenta por paciente, toda 

vez que el documento solicitado forma parte del expediente clínico, mismo que se 

encuentra clasificado como confidencial por contener datos personales y datos 

personales sensibles, aunado a que no se tiene una autorización por parte de éstos 

para divulgar la información. Cabe hacer mención que específico el Hospital de 

Ginecología y Obstetricia no recibe ingresos propios por cuotas de recuperación, en 

virtud de que el 98% de las enfermedades son cubiertas por el Seguro Popular, 

haciendo de estas manera que queden exentas del pago. Es importante resaltar que 

en fecha cinco de agosto del año en curso se llevó a cabo la Primera Sesión 

Extraordinaria del Comité de Información, con el objeto de reservar la información 

clasificada como confidencial, de los expedientes médicos que se tienen en las 
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unidades hospitalarias del Instituto Materno Infantil del Estado de México, en 

virtud de que la información que se solicitó contiene en su mayoría datos personales 

y datos personales sensibles, los cuales pueden afectar la esfera más íntima del titular, 

o cuya utilización indebida puede dar origen a discriminación o conlleve un riesgo 

grave para éste. Asimismo la difusión de la información puede causar un daño a la 

privacidad a la persona y no se cuenta con una autorización expresa para su difusión 

La presente solicitud se realiza con apoyo en lo dispuesto en los criterios que se 

mencionan a continuación, emitidos por el IFAI: Criterio 4/09 Expediente clínico. 

Por regla general su confidencialidad no es oponible al titular de los datos personales 

o a su representante legal. El expediente clínico contiene información relacionada 

con el estado de salud del paciente -titular de los datos-, por lo que con independencia 

de que puedan obrar opiniones, interpretaciones y criterios de los profesionales de la 

salud que trataron al paciente, dicha información se ubica dentro de la definición de 

datos personales que establece la fracción II del artículo 3 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, ya que éstas no se 

generaron de forma abstracta, sino en clara relación con el estado de salud del 

paciente y su evolución. En este sentido, si bien es posible afirmar que se actualiza la 

causal de clasificación prevista el artículo 18, fracción JI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, dicha clasificación 

únicamente resulta oponible frente a terceros, pero no frente a su titular o 

representante legal, ya que son precisamente estos últimos quienes tienen derecho a 

solicitar su acceso o corrección, por tratarse de información personal concerniente a 

su persona y por lo tanto información de la que únicamente ellos pueden disponer. 

Expedientes: 2629/07 Comisión Nacional de Arbitraje Médico - Juan Pablo Guerrero 

Amparán 1508/08 Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia -

Alonso Lujambio Irazábal 1427/09 Instituto Nacional de Ciencias Médicas y 
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Nutrición Salvador Zubirán - Juan Pablo Guerrero Amparán 2112/09 Instituto de 

Seguridad Social y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado - J acqueline 

Peschard Mariscal 2729/09 Instituto Mexicano del Seguro Social - Alonso Gómez-

Robledo V. Criterio 4/09"(sic) 

• El SUJETO OBLIGADO entregó en su respuesta cuatro archivos, 

identificados como: Respuesta 039 saimex.pdf, ESTADO DE ACTWIDADES 

FEBRERO 2015.xlsx, Acta ler SE CI 2015.pdf, y ESTADO DE ACTWIDADES 

FEBRERO 2015.pdf; mismos que se adjuntan a continuación: 

• Respuesta 039 saimex.pdf 

$,e remic,s el esi::.adó ele a,::·tividad.e-s del lnst.ít.uto Mat~rno lnfan:rl d~t Esl::ado de México. 
con co,·::e .a! n1es cJe 'fet:,rero t..i':!" 2015 (acurnulado ene•·.-..,. y febr.e,·o 2-c:nS), No se rernite er 
escado de ct.1enc.;.=. por paciente, toda vez que <-:!l d-ocurTient-o so!icii:ado forrn.a p.arte d€::I 
expediente clínico. n1i.smo que se encuent.ra claslfic,ado con1.o confidencial po:' contener 
datos pers.onate:,. y da:os pen>onales S,;;tnsil,les., at...rnado a que no se t.1ene una 
autorización por p.=1n:e cte ési::os para divulgar !a información. Cabe hacer· mención que 
especítlco e[ Hospit..al de Gtn.ecologia y Obstetricia no reci'be ingresos propios por cuotas 
de recuperación, en vir"tUcl de que el 98% de las enferrned.:ides son cubiert.as por ,e-l 
Seguro Pop1.1l-=1r·. f1aciend~;i. d€.: e.,,-ta.s rnan,;,ra que qr..,eden ex,eni::as ele! pag..._,. 

Es i1T1pc,rtante resaltar q·.Jee en f+-.:..:.ha cinco ele .a-gos;:-o del año en curso se llevó a ca!:>o ra 
Pdmer.a S.esión Exi::raordinaria d·?l Coini-::é de lnfonr,ación, con el objeto d.,. 1·-es~?rvar !.a 
inforrn..ición clasitfc,::<da coino confidencial, de los. e.xp,edlente'.S mé<.Jicos que :Se ti.en-.?.n -en 
las unkJades hospi::.alarias d81 lns:::ttui::o Ma::erno Infantil del E:s:ado de M.éxico. en virt1.1~:i 
ci•a qu<2 la 1nfor·m.;,ción qu.? se solicitó contiene en su n,¿:¡yor{:a ciacos personal..i-s y dai:os 
perS-Onafes sensibl-e.s, ros ct;ales pu,aden afectar ta esfera rn&s lntirna del ·nt.ulaL o cuy.a 
titílización ind,:,bida pued.e <:lar origen .a discrirnlnación o conlleve o.in de-sgo grave pa.r'a 
éste., Asirntsmo La difusión de I¿¡ infc:>rm.ac;ón pu>:de causar un dar"io a la privacidad .a la 
persona y no se- Ct.,en;::a con un.a autorización expr-es,::i para su difusión 

L.¿¡. presen(e solicitud se realiza con apoyo en lo -dispu.est.o en los crit,edos que se 
rnencion.an a cons:inuación. en~itidos por el IF-AI' 

Criterio 4/09 

Expedlenre c!i'nico_ Por re.g/a general su con:fidencialid:ard no es oponible al 
titular de 1-o.s cf~tos p-er.son,a/,es: o a so representante legal. El <?Xp@dfente 
cffni<.::o contiene útfcvn,,;;~ción relacion<.'ldd con el est,ac:J,_-, <:!>? s,,;,hJC/ del p,=,cient·e 
-tit·u/dr d-e lo:s d,=itos-. por fo que con inclependencia de que pued.an obrar 
opiniones, interpr2t,::;,cione-s y criterio,:; de ro.s pr·ore.sion._=,/es ele la :salud que 
trataron al p~ciente, cJ1chéi! 1ntOrr.vi,-::.ciór1 se ubtC<iil e/entro de /.¿¡ cie(inic:ión d,2 
dato:;; personares. que establee<? !.a !''r:acc1ón Jr del i'Jrt-rcuto .3 de /.,-¡ Ley F'eder-.""J! 
dt• Tr":rns.par.,,-.nc¡,,,-, y Acoeso a la lnrorrnación Públic,3 Gvbernament,"'lt, v~1> que 
ést .. "Js no se gP-n.-J.r.aron de forrn-a abstract,"':I. sino en c/,3r¿:, relación ·con .el 
estad<;; de salud <:-/€'! p,,---,crente .Y su -eV<:)IUción. E:n 2-stff! s-enticlo. si .7Jfen &.,,· 
POS"1(,le- a!'irrn.ar que se act,Ja/1~-;:a la cavs,~1 cf,;;, c1as:1ficaci<:)n prevista el articulo 
18. rrJ:Jcción I/ de t.._,:¡ Ley Federal de Transp.."lrencia .Y Acceso a !a lníorrnacfón 
P()/.")//CA G'1..;l:,ern,.-:irnental. dicha clasiricación Unh~anH2nt.? resulta oponible 
frente a r:ercE>ros. pero n,:, rrenr,;;, a su tituf.;ir -o repre,se-nt,;;inte legal. . .v.a qu-e son 
;.."">recr:sarn.;,,nte- lo's·to.s ,Jlr:uno.s qu/ene.s tien-en CJE'recho ¿¡ solicitar· .:;;.u acceso o 
corr·eccló-n. ;:>or 'f:ratar.s·e de infonnación ,t:.:>ersonal concerniente a su persona y 
por lo tanto intOrrnación C!e la qve ünicarn<2nt-e -eNo,·.: p~Je<."i<?n disponer: 
Exp>=clien t-?s· 2629/07 C'<."'>rni.s,<>-n ,'Vacionaf d,2 Arb11:raj>? l'-1,éd!co - Ju.an Pablo 
(.~uerrero An)par,;:fn 1508/'0B Si::,t-ern.a Nacional para et De$a.rro!lo lnte.gral ele 
/.a F1:-,rr!Jlia · Alonso Lu}anJbio Jra.záb.iJ! 742?:/09 Instituto ,Vacional c!-e Ci-encl,c-:is 
M4cfic.;,s y ,Vl...'l'ric,ón $¿.1/v,;;;<.Jor Zubi.r,fln .Ju.::;,n P.ablü (;.•u-err'2ro Arnp,.'Tirén 
.2:rJ.2/0.9 lnsNt~1to efe se9~rr;,:."1.ac1 Social y .S-er-vic10-s .'Sor::,;¡.,-,/es de /o.s 'Tr~"Jba-Jadores 
del Est.aclo - JacquelinP- Pesc/1<:'Tir'd M.,;,ris.caf 2729/0~) /nst,tuto M<e:-x1c.;:-,no d<2! 
Seg,H·o S,:H:.'1at .. A!c;:,nso Górnez·f.;:o:.Jfedo V. <----:nterio 4.,/()f;;') 
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• ESTADO DE ACTIVIDADES FEBRERO 2015.xlsx: 

1 

FÓRl,IUl).S DATOS Pf11SAR 

A ' - fr· ?';:.¡uctut:,;t;, Gen mi 

§ Combir.ar; s~ltor Form~to D:i:fcm1iltc E:tilc;de 
rnndi'1Gnai ~ corno t.b!i' c;id~ -

. . 1 
'""'" d,m,w fi 

. , 

~Ctl:Ef-C 

tlGRESC~ 

A -" - - -· € :f 

e 
DEL ME~ 

.... 

- 1 % 00~ 
., ~o 

o~ " . -
(tia O'. 

G 

e.X 

-·- .:.1i:~-c11~:s :.ie 7;~;,Ccrr:e:n:1: ____________________ .... ------------ ..... -------------

---- ;1t: Ap:O';e::h~;'JieílSO~~e-,pc C~r;·en,e ------------··--- •. ~, --------·-- "·"" --------------
··--.:.:;e .n;re~c;; ;,o:Vfn:; ::le s,e:r.e-,. ~ec,·,cscs de: G;~¡¡n.sr:ics Des,?~:;:adc~ _2.:.2C:,33~.;1 ------ ::t,3:1.!Si.2; -----.. -·--·--··--

1 '·------ '"·:·;~·r.gre::c; ~c(cr:iprerad,dc, ~!\ ·.es n,;:ie'.~i~s ~tr:e:ore, ~u~~ctcc enqer --···---e.e~ ---·-·------·----·--e.es ------·--·--·-----··--···---· 
';. --·- :;:;·"IPU!>CDZ __________________________ .,_ •·•~ -··------·----· :.:: -------------··-

!C ____ .:.3::.:nro:sc;F·nanc:ero; ---------·-------- '"-19J~i2i ·------· S55,i!U3 _____________ _ 

·---- tggc C'JcS n!~So> ¡2ene?·:ics vare~ --·------··------ S:E9~.:1t.;;, -·------ 2.71E.;X~-" ---------------

7!J-:-~L :/JG~Eso:; 

:GRE5C~ '"' -=~----------
S~:: :n\J'(.t~ F_rn_sc_.m_'·ll~'~--------------~-·,_~:.J~~.~1 •,,··".A"_,._. ___ _ 

---- ~1c: fil!.T!:R'~lli v :uJ\ll/1::::RCS ------------------ 9,::.38_3~.:.,33 ---------~.:75,5!5.9: _____ _ 

_____ s:::!E~\l{.Q!r;füER!:.liS -------·-------------- :.~3;,:,:;s.5~ ------·--- 2.::..:e.Es:.a3 --------------­
-·. 52:J7~:.fj~FSEICt.5.t5iGM,!.:'CflE!.~LIB~'.D:cs~cr;;;~s.:..,uo..c.s ·---------'·"' ----------- c.;: -------------··--· 
)e ;-----···-· 55:J NV:~: út: Pl!~L:C~ ·------·-------·-----------·---·-·---------- "-'•• -····--·--··--,.··---·-·"·•• ···---·--·---····-·-·--···-·--
)" ---- 57~~ 5.EfJE~ !.fü8LES E JfAflG'SLES ----·-------·-------- •.•• ··------------~·~= ----·----------· 
j2 5$~~· FAR'.'C:P~:-:CNES r J.FC~~.;-:':J/JES "'""' •. ~-

33 ---- ;-:e; ·N-:-P.ESES, :Gk\!S'Gr-iE$ .,, OJP.CS ,}!~~:S JE ,JEIJD.~ PL13LiC.i.. ---·--- •.•• -·--------- 8;:8 --·--------------
;.:,. 55::r~a~G.~5-0~ t~¡-;¡:¡.QASEi:"1l.e.D~O:fi!~ª!S ~_E::.~5 iE }<}.;:!.'

0
;
0
1 ____________ _ 

.:::1 ~&::xs-o J_E_vE_r~_~~-'---- _________ •::_ ·-----···-·------------
-c~~t:~;ESoE ·----- ---~'"/S~ ~~o~, ,01,:~~~~,_-.7 

l!TIUOAO (O PE¡\D!OA) DHEJEROCIO_ .--------- 17,449.U!.~O -----~"=;="~,lo='="~-----------

l..C. V!:RÓfilCA GÓMEZ VALLEJO 

JEFf O El OEP~.RiAMENTO DE CCiiiAelLIDAO 

Vó.60, 

RfJISÓ: 

C.P. FIWICliCO J, MONí:ES DE OCA VAl.WC 

SLIBDIRECTOH DI: m-iAfiUS 

~L!TORJ!Ór 
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• Acta ler SE CI 2015.pdf, de la cual únicamente se insertara las imágenes que 

corresponden al Hospital de Ginecología y Obstetricia, aunado a que el documento 

ya ha sido del conocimiento de las partes: 

GOBIERNO DEL 
EST AOO DE Ml§:XJCO 

MATERNO INF'AJ',,ITJL 
Es"l'AOODr;;Ml!:;w:o 

ª 2015. Afto del Blcenteffarlo Luctuoso da .Jos6 Maria Moralo:s y P:mY6n" 

INSTITUTO MATERNO INFANTIL DEl. ESTA.DO CE MÉXICO 
AeT.o,. DE LA PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2015 DEL 

COMITÉ De INFORMACIÓN 

Cl/1MIEM/SE/OV201S 

En fa ciudad de Toluca, Estado de México, siendo ras diez horas con cínco minutos del día 
cinco de .igosto del af'to dos míl quince, reunidos en la Sala de Juntas de la Dirección General 
del Instituto Materno ln~antil del Estado de México, sita en !a Avenida Paseo Colón s/n, 
esquina General Felipe Angeles. colonia Villa Hogar, Totuca, Estado de México; se reunieron 
para celebrar la Primera Sesión Extraordinaria 2015 del Comité de Información del Instituto 
Materno Infantil del Estado de Méxíco, y de conformidad en lo d1scuesto en el artfculo .29 y 30 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información PLlblica del Estado de México; 4.1 y 4.5 
del Reglamento de la Ley referida; contando con la presencia de los ce. Dr. Próspero EduardO\ 
Chávez Enrfquez, Director GenerS1I de! Instituto y Presidente de este Comité; Lic. Salvador 
Garcia Rivera, Contralor Interno; e! MenAHySP Fausto Alejandro Pani=g.u a Go.nzátez. Jefe de r . . 
Unidad de P!aneación y Desarrollo Institucional y Responsable de Ja Unidad de Información 
Dr. Víctor M=nue! GutJérrez Gómez, Director de Ensel"i.anza e lnvestigaclón e Invitad 
Permanente; Dr. César Augusto Cordero Galera, Director de Servicios Médicos e Invitado ~ 
Permanente; Mtro, Hllario Vfctor Ayala Vázquez, Director de Admin.st.-acJón y Fínanza:s e 1 ' 
Invitado Permanente; Ora. Fanny Leticla Míjangos Cortázar. Directora del Hospital pa.-a el Nli"to . 
e lnvltada Permanente; Dr. Juan carios Santiago Núl"i.ez. Directo.- del Hospital de Ginecología y 
Obstetricia e Invitado PenT1anente; CD. Yolanda Eugenia Cedei"to Diaz Leal, SUbdirectora 
Médica del Centro de Especialidades Odonto!69i.cas e Invitada. 

La sesión se desarrolló conforme al sjguíente orden del dfa: · 

1. Palabras de bienvenida . 
.2. Lista de asistencia y declaratoria de c¡uórum. / 
3. Aprobación de los fncrices a Reservar de fa Unídad Jurfdlca y Consultiva. 
4. Aprobación de los Índices a Reservar d,¡,I Hospital de Ginecología y Obstetricia. 
5. Reserva de información clasificada como con1'tdencial del folio 00015/IMIEM/TP/201 

del SAIMEX. 
6. R erva de información clasificada como confldenclal del folio 00016/JMJEM/IP/2015 

del AIMEX. 
7. Re rva de !nformaciOn clasificada como confidencial del folio 00019/JMJEM/IP/2015 

tos generales. 

INSTITUTO MATERNO INP ....... T!L DEL E,;TAOOt>O: MEXICO, JMIEM 

\,7 \\ 
-1~ ~A:.ÍA DE SALUD 

INSTITUTO MATERNO INFANTIL DEL ESTADO DE MÉXICO 
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4. Aprobad~n d@ los fndice:s a Reservar del HospJtaJ de GJ:necologia y ·Obstetricia \ 
EJ MenAHySP Fausto Alejandro ?an4ag:ua -Gonzá!:ei. Jefe de la U:nidad de Pl~eecíón y 
Desarrollo institucional y Responsabf,e d<i" la Unidad Ce !r.formación. or-esentó Jos fndices ,a /, 
~rvar i::-0mo "Confid!i-riciat!~. e11 ·virtud de que los expediesntes que ostenta t!'I Hos;pital de 
Ginecdet;;i{a y Obstetrioa cor.tií!:nen óatos pers,onales d<O 59:ri.tidores: púbtiacos y paoentes: que 
sor; atenCídos eri dtcha unid.ad hos~italc:ri:o, les o..ta.l':!s vuliru:ran ta segW'i-dad d:e !os mrsmo:s: asi 
-como nos~ tiene el consenti=-niento 9xpre:so para poder divulg.;¡r ta infc-rmac16n ccntemda oo 
dichas carpetas, fo:s cu¿i,le:s :;e- detaJJal'\ a ·C<Ontiruacv::m; 
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A<U<trdo CI/JM1EM/Se/OV2015/02 Responsable del cumpfh:;niertto 
Integrantes del ComJté 

lndtces a Res..,.,,ar chtl H-osJ:1ltaf -d• Glnoco4ogfa y Ol::rstetrlcJa 

El Cornít-é aprobó por unanimidad qu,e tas a.etas y expedtentes det: Comité de Calidad y 
Seg.urtdad al Paci-Ont-o. Comtté de Ootecc,on y Control de tntocciones Nosoeomtales, 
Subcomité -de Mor!:atf-dad Hospftalar±a Materno P-e?":in.:!tal. St.Jbcornrt:e de Ref-erencra y 
Ccn::rarrefere.n,_-.a,. S-U.bcomi:::€ de Farrnacovigilancí.a.. Subcomité de In.sumos, SUbcomité -de 
Segu::-k:lad y Al:.et'lciOn MediC3 -el"l caso de Desz.ist:!'~. Suibcorn1té óe ~lé:sgos Sanstatios y 
Prctecc:-ón Civil~ SUt-00rrJté de Eveltiacíér.. de! Expediente .Clinit;:o, S...bcomít-é de Medi,cín.('\. 
Transfusionai, Subccmite de EnSéf'ian:za. !nve.sti9ac16n, Ca:t1.ac::it&ción y Ética. É.Xpedien~ 
c1ín.iros efe p.3,::lent-es atendidos. Expediente de pecsonat de-J servrdcr p(lbiico; q~n / 
reser.'ados como CONFJOENClALES en v:rtud de que la 1ntormoci:on -e:ontoo1da -en d~s /, 
dccumentos contiene datos pe.rscnat-es d~ aquellos US:UQ1ios: y sen1idores :pUbJk:os, Los ~ 
:oueden afectar la esfera mas inr.1ma die:l titular. o cuya utihzac!On fndebida puede dar -On·Qetl a , 
di'scrimínaci-ón o conlleve un desga grave par.a é5te. Asl'111Gmo la óifusJón de ta información \ / 
:ouede causar un dafio a la prtv.actdad a la p,ersona y l"lo se cut"nta con una autorización ' 
expresa par:a :su difusión, Jo antei'"íor con fundamento en Jos artículos 1-9, 25 fracción :1 y Hl. 28. 
29 .. 30 fraeción JU 00 1.a Ley de Tr.a~r~ncia y Ac:eso .a fa Información Pública del Estado de 
México y Municipíos: y 23 de la Ley de Protección de- Datos P-erscnale,.s del E.-st-ado de MéXW:o. 
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'""W.""'!"-'-L<::;Yo\Jl',m,.oe,aQ:! 
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t==:;¡:~¡,ia., =;:.,.,,:;~-= 
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u . ..r.o.=~....:wrcoi:oc:....,.=c 
3uU'!OU]'oq0fH= 

~""CISP<!O:C(W-0.,VC:=<l,UC'. 

°""ªº"'-'-'i!AAI. 

3. El día trece (13) de octubre de dos mil quince  interpuso 

recurso de revisión, impugnación que hace consistir en lo siguiente: 

a) Acto impugnado: 

"Se impugna el acto son nada transparentes y mas bien opacos" ( sic) 

b) Razones o Motivos de inconformidad: 

"seniores estamos en la semana de transparencia"(sic) 
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4. El día quince (15) de octubre de dos mil quince el SUJETO OBLIGADO 

rindió su informe de justificación señalando lo siguiente: 

"Toluca, México a 15 de Octubre de 2015 

Nombre del solicitante: LORENA OCHOA OCHOA 

Folio de la solicitud: 00039/IMIEMIIP/2015 

Oficio No. 217D10300/297/2015 Toluca de Lerdo, México; a 15 de octubre de 2015 

LICENCIADO JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ COMISIONADO 

DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE 

MÉXICO Y MUNICIPIOS P R E S E N T E Me refiero a la interposición del 

Recurso de Revisión número 01643/INFOEMIIPIRR/2015 mediante el cual la 

ciudadana el día catorce de septiembre del año en curso, a través 

del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), solicitó la siguiente 

información consignada en el folio número 00039/IMIEM/IP/2015: "Con 

fundamento en los artículos 40 y 41 de la ley de transparencia solicitó en versión 

pública todos y cada uno de los estados de cuenta de los pacientes atendidos y dados 

de alta de egreso,del hospital de ginecología y obstetricia, del periodo comprendido. 

del 15 de enero al 15 de febrero de 2015. No quiero información de sus expedientes 

clínicos o tratamientos de enfermedades quiero saber por medio del estado de cuenta, 

cuanto le cuesta al IIMIEM la atención que el hospital le brinda a los usuarios de los 

servicios médicos. Esta información es pura y llanamente económica, y es pública, 

por que se utilizan recursos públicos aportados por todos los mexicanos vía 

impuestos. No se confundan NO queremos saber Tipos de tratamientos o 

enfermedades. Esto por favor en versión pública. (sic). Se proporcionó la respuesta, 
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en los siguientes términos: "Se remite el estado de actividades del Instituto Materno 

Infantil del Estado de México, con corte al mes de febrero de 2015 (acumulado enero 

y febrero 2015), desglosado por tipo de ingreso. No se remite el estado de cuenta por 

paciente, toda vez que el documento solicitado forma parte del expediente clínico, 

mismo que se encuentra clasificado como confidencial por contener datos personales 

y datos personales sensibles, aunado a que no se tiene una autorización por parte de 

éstos para divulgar la información. Cabe hacer mención que especifico el Hospital de 

Ginecología y Obstetricia no recibe ingresos propios por cuotas de recuperación, en 

virtud de que el 98% de las enfermedades son cubiertas por el Seguro Popular, 

haciendo de estas manera que queden exentas del pago. Es importante resaltar que 

en fecha cinco de agosto del año en curso se llevó a cabo la Primera Sesión 

Extraordinaria del Comité de Información, con el objeto de reservar la información 

clasificada como confidencial, de los expedientes médicos que se tienen en las 

unidades hospitalarias del Instituto Materno Infantil del Estado de México, en 

virtud de que la información que se solicitó contiene en su mayoría datos personales 

y datos personales sensibles, los cuales pueden afectar la esfera más íntima del titular, 

o cuya utilización indebida puede dar origen a discriminación o conlleve un riesgo 

grave para éste. Asimismo la difusión de la información puede causar un daño a la 

privacidad a la persona y no se cuenta con una autorización expresa para su difusión 

La presente solicitud se realiza con apoyo en lo dispuesto en los criterios que se 

mencionan a continuación, emitidos por el IFAI: Criterio 4/09 Expediente clínico. 

Por regla general su confidencialidad no es oponible al titular de los datos personales 

o a su representante legal. El expediente clínico contiene información relacionada 

con el estado de salud del paciente -titular de los datos-, por lo que con independencia 

de que puedan obrar opiniones, interpretaciones y criterios de los profesionales de la 

salud que trataron al paciente, dicha información se ubica dentro de la definición de 
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'""""""Tm,p,..,nda,AccoOQalaJ"fom""""P"illm•, 
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datos personales que establece la fracción II del artículo 3 de la Lei; Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, ya que éstas no se 

generaron de forma abstracta, sino en clara relación con el estado de salud del 

paciente y su evolución. En este sentido, si bien es posible afirmar que se actualiza la 

causal de clasificación prevista el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, dicha clasificación 

únicamente resulta oponible frente a terceros, pero no frente a su titular o 

representante legal, ya que son precisamente estos últimos quienes tienen derecho a 

solicitar su acceso o corrección, por tratarse de información personal concerniente a 

su persona y por lo tanto información de la que únicamente ellos pueden disponer. 

Expedientes: 2629/07 Comisión Nacional de Arbitraje Médico - Juan Pablo Guerrero 

Amparán 1508/08 Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia -

Alonso Lujambio Irazábal 1427/09 Instituto Nacional de Ciencias Médicas y 

Nutrición Salvador Zubirán - Juan Pablo Guerrero Amparán 2112109 Instituto de 

Seguridad Social y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado - Jacqueline 

Peschard Mariscal 2729/09 Instituto Mexicano del Seguro Social - Alonso Gómez­

Robledo V. Criterio 4/09 Reciba un cordial saludo. (sic) Cabe hacer la precisión que 

del análisis de la información se verificó que la información solicitada presenta datos 

personales y datos personales sensibles de cada una de las pacientes que atiende el 

Hospital de Ginecología y Obstetricia, por tal motivo, en fecha cinco de agosto del 

año en curso llevó a cabo la Primera Sesión Extraordinaria del Comité de 

Información, con el objeto de reservar la información clasificada.como confidencial, 

de los expedientes médicos que se tienen en las unidades hospitalarias del Instituto 

Materno Infantil del Estado de México, en virtud de que la información que se 

solicitó contiene en su mayoría datos personales y datos personales sensibles, los 

cuales pueden afectar la esfera más íntima del titular, o cuya utilización indebida 
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puede dar origen a discriminación o conlleve un riesgo grave para éste. Asimismo la 

difusión de la información puede causar un daño a la privacidad a la persona y no se 

cuenta con una autorización expresa para su difusión, se anexa acta. La presente 

solicitud se realiza con apoyo en lo dispuesto en los criterios que se mencionan a 

continuación, emitidos por el IFAI: Criterio 4/09 Expediente clínico. Por regla 

general su confidencialidad no es oponible al titular de los datos personales o a su 

representante legal. El expediente clínico contiene información relacionada con el 

estado de salud del paciente -titular de los datos-, por lo que con independencia de 

que puedan obrar opiniones, interpretaciones y criterios de los profesionales de la 

salud que trataron al paciente, dicha información se ubica dentro de la definición de 

datos personales que establece la fracción JI del artículo 3 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, ya que éstas no se 

generaron de forma abstracta, sino en clara relación con el estado de salud del 

paciente y su evolución. En este sentido, si bien es posible afirmar que se actualiza la 

causal de clasificación prevista el artículo 18, fracción JI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, dicha clasificación 

únicamente resulta oponible frente a terceros, pero no frente a su titular o 

representante legal, ya que son precisamente estos últimos quienes tienen derecho a 

solicitar su acceso o corrección, por tratarse de información personal concerniente a 

su persona y por lo tanto información de la que únicamente ellos pueden disponer. 

Expedientes: 2629/07 Comisión Nacional de Arbitraje Médico - Juan Pablo Guerrero 

Amparán 1508/08 Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia -

Alonso Lujambio Irazábal 1427/09 Instituto Nacional de Ciencias Médicas y 

Nutrición Salvador Zubirán - Juan Pablo Guerrero Amparán 2112/09 Instituto de 

Seguridad Social y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado - J acqueline 

Peschard Mariscal 2729/09 Instituto Mexicano del Seguro Social - Alonso Gómez-
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Robledo V. Criterio 4/09 Derivado de lo expuesto, atendiendo el principio de máxima 

publicidad de la información y con fundamento en el artículo 41 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, que señala: "Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información 

pública que se les requiera y que obre en sus archivos. No estarán obligados a 

procesarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones"; y con el objeto 

de que la solicitante cuente con información pública que cubra sus necesidades, se 

remitió el Estado de Actividades al 28 de febrero de 2015, el cual incluye los ingresos 

captados por los diferentes conceptos, el cual está acumulado los meses de enero y 

febrero del año en curso, por tal motivo se considera que se está protegiendo los 

derechos de protección a los datos personales de las pacientes y por otro, se está 

entregan la información que se ostenta en las diferentes áreas con el afán de dar 

atención a la solicitud de la información. Por tal motivo, me permito me permito 

solicitarle atentamente tome en consideración los argumentos expuestos, en virtud 

de que no es una negativa de la entrega de la información, se entrega la información 

que se ostenta y la protección de los datos personales de las pacientes, de las cuales 

no se cuenta con un consentimiento informado para la divulgación de los mismos. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. La presente 

respuesta se realiza con apoyo en lo dispuesto en el criterio que se menciona a 

continuación, emitidos por el IF AI: Criterio 4/09 Expediente clínico. Por regla 

general su confidencialidad no es oponible al titular de los datos personales o a su 

representante legal. El expediente clínico contiene información relacionada con el 

estado de salud del paciente -titular de los datos-, por lo que con independencia de 

que puedan obrar opiniones, interpretaciones y criterios de los profesionales de la 

salud que trataron al paciente, dicha información se ubica dentro de la definición de 

datos personales que establece la fracción II del artículo 3 de la Ley Federal de 

Página 15 de 56 



•• !lllnto 
Recurso de revisión: 
Recurrente: 

Sujeto obligado: 

01643/INFOEM/IP/RR/2015 
 

INSTITUTO MATERNO INFANTIL DEL 
ESTADO DE MEXICO 

José Guadalupe Luna Hemández 
'"'"'""'•T,,,ase,,,,o"'·A"'"''"'"º""'º'°"'""""' 

o., •••.• ,,.-....... , •••••. ""'º'º"'"ºº'""""'"'"c::omisionado ponente: 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, ya que éstas no se 

generaron de forma abstracta, sino en clara relación con el estado de salud del 

paciente y su evolución. En este sentido, si bien es posible afirmar que se actualiza la 

causal de clasificación prevista el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, dicha clasificación 

únicamente resulta oponible frente a terceros, pero no frente a su titular o 

representante legal, ya que son precisamente estos últimos quienes tienen derecho a 

solicitar su acceso o corrección, por tratarse de información personal concerniente a 

su persona y por lo tanto información de la que únicamente ellos pueden disponer. 

Expedientes: 2629/07 Comisión Nacional de Arbitraje Médico - Juan Pablo Guerrero 

Amparán 1508/08 Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia -

Alonso Lujambio Irazábal 1427/09 Instituto Nacional de Ciencias Médicas y 

Nutrición Salvador Zubirán - Juan Pablo Guerrero Amparán 2112/09 Instituto de 

Seguridad Social y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado - J acqueline 

Peschard Mariscal 2729/09 Instituto Mexicano del Seguro Social - Alonso Gómez-

Robledo V. Criterio 4/09 A TEN TA ME N TE MenAHySP FAUSTO 

ALEJANDRO PANIAGUA GONZÁLEZ JEFE DE LA UNIDAD Y 

RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE INFORMACIÓN 

ATENTAMENTE 

MenAHySP Fausto Alejandro Paniagua González 

Responsable de la Unidad de Información 

INSTITUTO MATERNO INFANTIL DEL ESTADO DE MEXICO" (sic) 

5. El SUJETO OBLIGADO agregó cuatro archivos al informe de justificación, 

mismos que se identifican como Acta 1er SE CI 2015.pdf, ESTADO DE 
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""'""'"º"'ºº""""''º'''"·'·'•""'""''"'º'"""k'''""comisionado ponente: 

ACTIVIDADES FEBRERO 2015.pdf, ESTADO DE ACTIVIDADES 

FEBRERO 2015.xlsx, y Recurso 01643.docx, los cuales ya habían sido 

adjuntados en la respuesta por el SUJETO OBLIGADO, a excepción del 

denominado Recurso 01643.docx, el cual se encuentra inserto en todas y cada 

una de sus parte en el párrafo anterior. 

6. Que en alcance al Informe de Justificación el SUJETO OBLIGADO, remitió 

a este Institutito vía correo oficial de: UPDI IMIEM <imiem.updi@gmail.com; 

Fecha: 13 de noviembre de 2015, Asunto: Recurso de Revisión 01643; 

Para:jose.luna@itaipem.org.mx; Ce: alicia.velazquez@itáipem.org.mx; lo 

siguiente: 

Oficio No. 217D10300/321/2015 
Toluca de Lerdo, México; 

a 13 de noviembre de 2015 

LICENCIADO 

JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ 
COMISIONADO DEL INSTITUTO 

DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 
PRESENTE 

Me refiero a la interposición del Recurso de Revisión número 

01643/INFOEM/IPIRR/2015 mediante el cual la ciudadana , 

el día catorce de septiembre del año en curso, a través del Sistema de Acceso a la 

Información Mexiquense (SAIMEX), derivada de la solicitud de información 
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""'"'º .. º"''º"" .. '="·"·······"'º""º''ºº'"'"'''"'"'comisionado ponente: 

consignada en el folio número 00039/IMIEMJIP/2015 y en alcance a mi similar 

número 217D10300/297/2015 de fecha 15 de octubre de 2015. 

Al respecto, me permito remitir los reportes denominados: "Estado de avance 

presupuestal de ingresos del 01 de enero de 2015 al 28 de febrero de 2015", 

"Avance financiero mensual por centro de costo PPP-12b" y el "Avance 

financiero mensual por unidad ejecutora y objeto de gasto PPP-12c"; lo 

anterior con el objeto de que sea valorado en la resolución que se emita. 

Cabe señalar que en la solicitud de información, requieren saber cuánto cuesta la 

atención que brinda a los usuarios de los servicios médicos, en este caso, puedo 

resaltar que cuesta la totalidad del presupuesto asignado en cada ejercicio fiscal, toda 

vez que hay que cubrir los sueldo y salarios (capítulo 1000), las necesidades 

materiales, como medicamentos y material de curación (capítulo 2000), y todo lo que 

implica mantener los hospitales, que son los servicios generales (capítulo 3000). 

Como se señaló en el oficio anterior, no es que se niegue la información, sólo 

que no se tiene al grado de detalle por paciente. 

La presente respuesta, se realiza con apoyo en lo dispuesto en el criterio que se 

mencionan a continuación, emitidos por el IF AI: 

Criterio 9110 

Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad hoc para 

responder una solicitud de acceso a la información. Tomando en consideración lo 

establecido por el artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública Gubernamental, que establece que las dependencias y entidades 

sólo estarán obligadas a entregar documentos que se encuentren en sus archivos, las 

dependencias y entidades no están obligadas a elaborar documentos ad hoc para 

atender las solicitudes de información, sino que deben garantizar el acceso a la 
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"""'ºº"ººº"ººººººº'ºº"'"""'·"'··'"'"'"""'°c:omisionado ponente: 

información con la que cuentan en el formato que la misma así lo permita o se 

encuentre, en aras de dar satisfacción a la solicitud presentada. 

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 

Favor de confirmar de recibido. 

MenAHySP Fausto Alejandro Paniagua González 

Jefe de la Unidad de Planeación y Desarrollo Institucional 

Instituto Materno Infantil del Estado de México 

Dirección Postal: Paseo Colón SIN esq. Gral. Felipe Ángeles 

Colonia Villa Hogar. C.P. 50170, Toluca, Estado de México 

Contacto: (722) 280-9211 Ext. 99030 y 99031 

• Asimismo adjuntó los siguientes archivos denominados Avance Financiero a 

febrero 2015 PPP-12b.pdf, Avance Financiero a febrero 2015 PPP-12c.pdf y 

ESTADO DE AVANCE PRESUPUESTAL DE INGRESOS ACUMULADO 

FEBRERO 2015.xlsx, cuyas imágenes se insertan a continuación: 

• Avance Financiero a febrero 2015 PPP-12b.pdf (primera y última página por su 

contenido aunado a que se hará de conocimiento a  al 

momento de notificar la presente resolución). 

·---- ···,.._ ...... _ ... .._ 
'"··--··-.. __ 

···-..._ 
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• Avance Financiero a febrero 2015 PPP-12c.pdf (primera y última página por 

su contenido aunado a que se hará de conocimiento a  al 

momento de notificar la presente resolución). 

., 
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!Et: Dél DEPAATM11:Ni0 DE CGNTABIUDAD 

\10.ao. 

REVISO: 

t.P. FMtiCL((O J. MONTES DE OO. VALLEJO 
SUBDIRECTOR DE mJArlZAS 

AUiORJZÓ: 

7. De conformidad con el artículo 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios el recurso de revisión 

fue remitido a este Instituto y registrado bajo el expediente número 

01643/INFOEM/IP/RR/2015 mismo que por razón de turno fue enviado para 
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su análisis, estudio y elaboración del proyecto de resolución al Comisionado· 

José Guadalupe Luna Hemández. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. De la competencia 

8. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección 

de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para 

conocer y resolver del presente recurso, de conformidad con los artículos: 6, 

apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 5, párrafos décimo quinto, décimo sexto y décimo séptimo, 

fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México; 142, 143, 146, 149, 151, 153, 157, 158 y 159 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1 fracción V, 56, 60, 

fracciones I y VII, 71, 72, 73, 74, 75 y 75 Bis de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 

fracciones I y VIII, 16 y 27 del Reglamento Interior del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios. 
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Comisionado ponente: 

SEGUNDO. De la oportunidad y procedibilidad 

9. El recurso de revisión fue presentado a través del Sistema de Acceso a 

Información Mexiquense, SAIMEX, por  quien es la 

misma persona que formuló la solicitud de información pública número 

00039/IMIEM/IP/2015, al SUJETO OBLIGADO. 

10. El medio de impugnación presentado a través del SAIMEX, en el formato 

previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días 

hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO 

OBLIGADO entregó respuesta en el seis (6) de octubre del presente año, de 

tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día siete (7) 

al veintisiete (27) de octubre de dos mil quince; en consecuencia, si presentó 

su inconformidad el día trece (13) de octubre de dos mil quince, éste se 

encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 72 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 

y Municipios. 

11. Asimismo el escrito contiene el nombre de  el acto 

impugnado y las razones o motivos en los que sustenta la inconformidad. Por 

lo que hace al domicilio y a la firma o huella digital, en el presente asunto no 

es aplicable, debido a que el recurso fue presentado a través del Sistema de 

Acceso a la Información Mexiquense. 
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12. A la luz de lo anterior es apreciable que se colman los requisitos de forma 

señalados en el artículo 73 de la ley de la materia, por lo que es procedente 

que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios conozca 

y resuelva el presente recurso. 

TERCERO. Del planteamiento de la litis 

13. En términos generales  se inconforrna respecto a: 

"la versión pública de todos y cada uno de los estados de cuenta de los pacientes atendidos y 

dados de alta del hospital de ginecología y obstetricia, del quince (15) de enero al quince (15) 

de febrero de 2015, de igual forma de cuánto le cuesta al IMIEM la atención que el hospital 

le brinda a los usuarios de los servicios médicos". De este modo, se actualiza la causa 

de procedencia del recurso de revisión establecida en el artículo 71, fracción 

N de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de México y Municipios. 

14. Por tanto, se hace necesario señalar que  solicitó en 

versión pública: 

A. Todos y cada uno de los estados de cuenta de los pacientes atendidos y 

dados de alta del hospital de ginecología y obstetricia, del quince (15) de 

enero al quince (15) de febrero de 2015, es decir, cuánto le cuesta al 

Instituto Materno Infantil del Estado de México la atención que el hospital 

le brinda a los usuarios de los servicios médicos. 
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15. A la solicitud, el SUJETO OBLIGADO manifestó a través de diversos 

documentos lo siguiente: 

a) Respuesta número 039, vía SAIMEX, a través de la cual remitió las 

actividades del Instituto Materno Infantil del Estado de México, con corte al 

mes de febrero de dos mil quince, de igual forma se refirió que no se remitió 

documento alguno respecto a los expedientes clínicos al tenerse como 

clasificados como confidenciales por contener datos personales y datos 

personales sensibles, asimismo que el Hospital de Ginecología y Obstetricia 

no recibe ingresos de cuotas de recuperación toda vez que el 98% de las 

enfermedades son cubiertas por el Seguro Popular quedando exentos de pago 

alguno. 

b) Estado de actividades al veintiocho (28) febrero de 2015 en dos tipos de 

archivos, de los cuales se desprende el mismo contenido respecto a los rubros 

de ingresos y egresos con sus respectivos totales. 

e) Acta de la primera sesión extraordinaria del Comité de Información 

CI/IMIEM/SE/01/2015, de fecha cinco (5) de agosto de dos mil quince en 

donde se aprobó la reserva de la información como confidencial de: 1) Los 

índices a reservar de la Unidad Jurídica y Consultiva; y 2) Los índices a 

reservar del Hospital de Ginecología y Obstetricia, entre otros 
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15. Por lo cual  señaló en su acto impugnado que la 

respuesta no es nada transparente y más bien son opacos; y en los motivos de 

inconformidad señaló que en ese momento se encontraban en la semana de 

transparencia. 

16. Tras la interposición del recurso de revisión el SUJETO OBLIGADO entregó 

mediante oficio número 217D10300/297/2015 de fecha quince (15) de octubre 

de dos mil quince el informe de justificación, refiriendo que se proporcionó 

la respuesta a la solicitud de  el día catorce de 

septiembre del año en curso, bajo los siguientes términos: 

• Se remite el estado de actividades del Instituto Materno Infantil del Estado de 

México, con corte al mes de febrero de 2015 (acumulado enero y febrero 2015), 

desglosado por tipo de ingreso. 

• No se remite el estado de cuenta por paciente, toda vez que el documento 

solicitado forma parte del expediente clínico, mismo que se encuentra 

clasificado como confidencial por contener datos personales y datos 

personales sensibles, aunado a que no se tiene una autorización por parte de 

éstos para divulgar la información. 

• Específico al Hospital de Ginecología y Obstetricia no recibe ingresos propios 

por cuotas de recuperación, en virtud de que el 98% de las enfermedades son 

cubiertas por el Seguro Popular, haciendo de esta manera que queden exentas 

del pago. 
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• Que en fecha cinco (5) de agosto del año en curso se llevó a cabo la lra. Sesión 

extraordinaria del Comité de Información con el objeto de reservar la 

información clasificada como confidencial, de los expedientes médicos que se 

tienen en las unidades hospitalarias del Instituto Materno Infantil del Estado 

de México, en virtud de que la información que se solicitó contiene en su 

mayoría datos personales y datos sensibles los cuales pueden afectar la esfera 

más íntima del titular, discriminación o causar algún daño a la privacidad de 

la persona. 

• El expediente clínico contiene información relacionada con el estado de salud 

del paciente -titular de los datos, por lo que con independencia de que 

puedan obrar opiniones, interpretaciones y criterios de los profesionales de 

la salud que trataron al paciente, dicha información se ubica dentro de la 

definición de datos personales que establece la fracción II del artículo 3 de la 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental, ya que éstas no se generaron de forma abstracta, sino en 

clara relación con el estado de salud del paciente y su evolución. 

• Con el objeto de que la solicitante cuente con información pública que cubra 

sus necesidades, se remitió el Estado de Actividades al veintiocho (28) de 

febrero de 2015, el cual incluye los ingresos captados por los diferentes 

conceptos, el cual está acumulado los meses de enero y febrero del año en 

curso, por tal motivo se considera que se está protegiendo los derechos de 

protección a los datos personales de las pacientes y por otro, se está entregan 

la información que se ostenta en las diferentes áreas con el afán de dar 

atención a la solicitud de la información. 
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17. Anexando el Acta ler SE CI 2015.pdf, ESTADO DE ACTIVIDADES 

FEBRERO 2015.pdf, ESTADO DE ACTIVIDADES FEBRERO 2015.xlsx, y 

Recurso 01643.docx, mismos que ya habían sido entregado en la respuesta y 

que han sido detallados en párrafos anteriores. 

18. En alcance al Informe de Justificación, vía correo institucional el SUJETO 

OBLIGADO, anexó tres documentos denominados Avance Financiero a febrero 

2015 PPP-12b.pdf, Avance Financiero a febrero 2015 PPP-12c.pdf y ESTADO DE 

AVANCE PRESUPUESTAL DE INGRESOS ACUMULADO FEBRERO 

2015.xlsx, consistentes en: 

19. Avance Financiero a febrero 2015 PPP-12b, del cual se desprende el avance 

financiero mensual por centro de costo y objeto de gasto ejercido 2015, de 

fecha dieciséis (16) de abril del año en curso, en donde se señala como unidad 

responsable a la Secretaría de Salud, unidad ejecutora al Instituto Materno 

Infantil del Estado de México y centro de costos el propio Instituto. 

20. Avance Financiero a febrero 2015 PPP-12c, del cual se desprende el avance 

financiero mensual por unidad ejecutora y objeto de gasto, ejercicio 2015, de 

fecha dieciséis (16) de abril del año en curso, en donde se señala como unidad 

responsable a la Secretaría de Salud y como unidad ejecutora al Instituto 

Materno Infantil del Estado de México. 
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21. ESTADO DE AVANCE PRESUPUESTAL DE INGRESOS ACUMULADO 

FEBRERO 2015, del cual se desprende el estado de avance presupuesta! de 

ingresos del uno (1) de enero al veintiocho (28) de febrero de dos mil quince 

respecto al Instituto Materno Infantil del Estado de México, con fecha de 

emisión del treinta (30) de marzo del año en curso, cuyos rubros se 

desprenden los conceptos de Consulta Externa, servicios auxiliares de 

diagnóstico y tratamiento, hospitalización, urgencias y Seguro Popular, éste 

último con una estimación de $94'419,885.83 (noventa y cuatro millones 

cuatrocientos diecinueve mil ochocientos ochenta y cinco pesos 83/100 m.n.) 

y que hasta la fecha de misión faltaba una ingreso por ejecutar de 

$72'833,279.21 (setenta y dos millones ochocientos treinta y tres mil 

doscientos setenta y nueve pesos 21/100 m.n.). 

22. Por lo que ante tales circunstancias el SUJETO OBLIGADO señalo que: "Cabe 

hacer mención que especifico el Hospital de Ginecología y Obstetricia no recibe ingresos 

propios por cuotas de recuperación, en virtud de que el 98% de las enfermedades son cubiertas 

por el Seguro Popular, haciendo de estas manera que queden exentas del pago"; dicho que 

encuentra sustento en el documento señalado en el párrafo anterior, así 

mismo se puede deducir que el otro 2% restante para configurar un 100%, 

deriva de lo que señala el SUJETO OBLIGADO en el correo electrónico 

enviado a este Instituto el trece (13) de noviembre de dos mil quince, al tenor 

de lo siguiente: "Cabe señalar que en la solicitud de información, requieren saber cuánto 

cuesta la atención que brinda a los usuarios de los servicios médicos, en este caso, puedo 

resaltar que cuesta la totalidad del presupuesto asignado en cada ejercicio fiscal, toda vez que 

hay que cubrir los sueldo y salarios (capítulo 1000), las necesidades materiales, como 
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medicamentos y material de curación (capítulo 2000), y todo lo que implica mantener los 

hospitales, que son los servicios generales (capítulo 3000)", robustecido con el 

contenido de los documentos descritos en los párrafos diecinueve (19) y 

veinte (20) de la presente resolución. 

23. Por ende el SUJETO OBLIGADO, satisface con lo antes expuesto, lo 

referente a la solicitud de  respecto a: "cuanto le cuesta al 

IMIEM la atención que el hospital le brinda a los usuarios de los servicios médicos". 

24. En dichas condiciones, la litis a resolver en este recurso se circunscribe a 

determinar si la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO es suficiente 

para satisfacer la solicitud de . 

25. En los siguientes considerandos se analizará y determinará lo conducente. 

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto 

26. Por cuanto hace a la solicitud de  al SUJETO 

OBLIGADO: 

• Versión pública todos y cada uno de los estados de cuenta de los pacientes 

atendidos y dados de alta del hospital de ginecología y obstetricia, del 

periodo comprendido del 15 de enero al 15 de febrero de 2015. 

27. En relación a dicha solicitud, el SUJETO OBLIGADO entregó en su 

respuesta cuatro archivos de los cuales se desprende: 
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28. El Instituto Materno Infantil del Estado de México informó a través de la 

Respuesta 039 saimex sus actividades con corte al mes de febrero de dos mil 

quince. 

29. Asimismo refirió que no se adjuntó documento alguno respecto a los 

expedientes clínicos al tenerse como clasificados como confidenciales por 

contener datos personales y datos personales sensibles; aunado a ello hizo de 

conocimiento a  del contenido de la Primera Sesión 

extraordinaria del Comité de Información de fecha cinco (5) de agosto de dos 

mil quince en donde se aprobó la reserva de la información como 

confidencial de: 1) Los índices a reservar de la Unidad Jurídica y Consultiva; 

y 2) Los índices a reservar del Hospital de Ginecología y Obstetricia, entre 

otros con el objeto de reservar la información clasificada como confidencial, 

de los expedientes médicos que se tienen en las unidades hospitalarias del 

Instituto Materno Infantil del Estado de México, en virtud de que la 

información que se solicitó contiene en su mayoría datos personales y datos 

sensibles los cuales pueden afectar la esfera más íntima del titular, 

discriminación o causar algún daño a la privacidad de la persona. 

30. De igual forma que el expediente clínico contiene información relacionada 

con el estado de salud del paciente -titular de los datos, por lo que con 

independencia de que puedan obrar opiniones, interpretaciones y criterios de 

los profesionales de la salud que trataron al paciente, dicha información se 

ubica dentro de la definición de datos personales. 
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31. El SUJETO OBLIGADO anexó también a su Respuesta 039 saimex el Estado 

de Actividades al 28 de febrero de 2015, el cual incluye los ingresos captados 

por los diferentes conceptos, el cual está acumulado los meses de enero y 

febrero del año en curso, robusteciendo lo anterior con las dos versiones del 

ESTADO DE ACTIVIDADES FEBRERO 2015 y ESTADO DE ACTIVIDADES 

FEBRERO 2015. 

32. Aunado a ellos informó que el Hospital de Ginecología y Obstetricia no recibe 

ingresos de cuotas de recuperación toda vez que el 98% de las enfermedades 

son cubiertas por el Seguro Popular quedando exentos de pago 

alguno. 

33. Ante tales argumentos este Órgano Garante, no cuenta con las atribuciones 

de pronunciarse acerca de la veracidad de la información que manifiesta el 

SUJETO OBLIGADO, para lo cual nos sirve de sustento por analogía el 

criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la 

Información y Protección de Datos ahora Instituto Federal de Acceso a la 

Información y Protección de Datos que dispone: 

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no 
cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los 
documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal 
de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la 
Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria 
y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de 
acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de 
acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las 
dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para 
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pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las 
autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan 
los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se 
prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la 
Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al 
respecto. 
Expedientes: 
2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal 
0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado -Alonso Lujambio Irazábal 
1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María 
Marván 
Labor de 
2395109 Secretaría de Economía - María Marván Laborde 
0837110 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. -
María 

MARVÁN Laborde 

34. En alcance al Informe de Justificación, vía correo institucional el SUJETO 

OBLIGADO, anexó tres documentos denominados Avance Financiero a febrero 

2015 PPP-12b.pdf, Avance Financiero a febrero 2015 PPP-12c.pdf y ESTADO DE 

AVANCE PRESUPUESTAL DE INGRESOS ACUMULADO FEBRERO 

2015.xlsx, los cuales ya fueron anteriormente puntualizados. 

35. Por otro lado, atendiendo a los motivos de inconformidad,  

 señaló en su acto impugnado que la respuesta no es nada transparente 

y que más bien parecía opaca, a pesar de que en ese momento se encontraban 

en la semana de transparencia, sin embargo el SUJETO OBLIGADO en su 

informe con justificación ratificó la respuesta proporcionada y adjuntó los 

documentos que ya habían sido entregados en la respuesta 
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36. Por lo anteriormente señalado esta Ponencia se pronuncia respecto a: 

• "La versión pública de todos y cada uno de los estados de cuenta de los pacientes 

atendidos u dados de alta del hospital de ginecología u obstetricia, del quince (15) de 

enero al quince (15) de febrero de 2015" (sic) 

37. En pnrner término, el SUJETO OBLIGADO refirió que la irúorrnación 

solicitada se encuentra en el supuesto jurídico de "información reservada 

corno la confidencial", sin perder de vista que ello son lirnitantes al ejercicio 

del derecho de acceso a la irúorrnación consagrado en el artículo 6 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

38. Adminiculado con lo señalado en la fracción VI del artículo 2 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios que a la letra dice: 

( ... ) 

VI. Infonnación Clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como 

reservada o confidencial; 

( ... ) 

(Énfasis añadido) 
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39. Por lo que resulta necesario diferencia la información reservada y 

confidencial, por lo cual al constreñirnos a lo que señala la ley de la materia 

en sus artículos 20 fracción VII, 25 fracción I, señalan que: 

Artículo 20.- Para los efectos de esta Ley, se considera infonnación reservada, la 

clasificada como tal, de manera temporal, mediante acuerdo fundado y 

motivado, por los sujetos obligados cuando: 

(. . .) 

VII. El daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor 

que el interés público de conocer la información de referencia. 

(. . .) 

Artículo 25.- Para los efectos de esta Ley, se considera infonnación confidencial, 

la clasificada como tal, de manera pennanente, por su naturaleza, cuando: 

I. Contenga datos personales; 

(. .) 

(Énfasis añadido) 

40. Lo cual, a todas luces la información que clasificó el Instituto Materno Infantil 

del Estado de México, de ninguna forma puede ser reservada y a la vez 

confidencial, toda vez que la primera corresponde a situaciones que atañen 

propiamente al Estado y es reserva temporal y la segunda corresponde a 

datos personales que hacen a una persona física, identificada o identificable. 
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41., Por ende el Acta CI/IMIEM/SE/01/2015, resulta ser errónea al no contar con 

las formalidades de la ley de la materia señalados en los siguientes preceptos: 

Artículo 21.- El acuerdo que clasifique la información corno reservada deberá 

contener los siguientes elementos: 

I. Un razonamiento lógico que demuestre que la información encuadra en alguna de 

las hipótesis de excepción previstas en la Ley; 

JI. Que la liberación de la información de referencia pueda amenazar efectivamente 

el interés protegido por la Ley. 

III. La existencia de elementos objetivos que permitan determinar si la difusión de la 

información causaría un daño presente, probable y especifico a los intereses jurídicos 

tutelados en los supuestos de excepción previstos en la Ley. 

Artículo 28.- El acuerdo que clasifique la información corno confidencial deberá 

contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se 

encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley. 

Artículo 33. Los Sujetos Obligados designarán a un responsable para atender la 

Unidad de Información, quien fungirá corno enlace entre éstos y los solicitantes. 

Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de 

información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no 

sea confidencial o reservada. 

Las solicitudes de acceso a la información y las respuestas que se les dé, incluyendo, 

en su caso, la información entregada. así corno las resoluciones a los recursos que en 

su caso se promuevan serán públicas, 11 de ser el caso que contenga datos personales 

que deban ser protegidos se podrá dar su acceso en su versión pública, siempre y 
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cuando In resolución de referencia se someta a un proceso de disociación, es decir, no 

haga identificable al titular de tales datos personales. 

Artículo 49.- Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga 

información pública y clasificada, la unidad de información sólo podrá 

proporcionar la primera, siempre que lo anterior sea técnicamente factible, pudiendo 

generar versiones públicas." 

(Énfasis añadido) 

42. Por lo que, tratándose de la clasificación de la información, sea reservada o 

confidencial, debe de seguir un regla lógica jurídica y el Comité de 

Información del Instituto Materno Infantil del Estado de México deberá 

emitir un acuerdo de clasificación que cumpla con las formalidades previstas 

en los artículos 21 y 22, para el caso de la reservada, y 28 para el caso de ser 

confidencial, de la ley de la materia, así como los numerales CUARENTA Y 

SIETE Y CUARENTA Y OCHO de los Lineamientos para la Recepción, 

Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, 

Acceso, Modificación, Sustitución, Rectificación o Supresión parcial o total de 

Datos Personales, así como de los recursos de revisión que deberán observar 

los sujetos obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios. 

43. Sin embargo, el acuerdo a través del cual el SUJETO OBLIGADO pretendió 

clasificar la información como confidencial debe forzosamente contener un 

razonamiento lógico en el que se demuestre que la información que se está 

clasificando se encuentre en alguna o algunas de las hipótesis previstas en el 

artículo 25, lo que en el presente caso no ocurrió ya que el SUJETO 
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OBLIGADO motivo las razones por las cuales clasificó dichos expedientes 

como confidenciales, con el argumento consistente en: " ... dichos expedientes 

contienen datos personales de los usuarios, los cuales pueden afectar la esfera más 

íntima del titular o cuya utilización indebida puede dar origen a discriminación o 

conlleve un riesgo grave ... ", la clasificación que se considera por esta 

circunstancia incorrecto, por lo tanto se desestima su pretendida clasificación 

de la información. 

44. Tratándose lo anterior, de los expedientes clínicos de los pacientes atendidos, 

como unidad indivisible de documentos que en su conjunto contienen los 

datos personales más íntimos de una persona. 

45. Lo cual en el presente asunto , no solicitó los expedientes clínicos, 

sino los estados de cuenta de los pacientes atendidos y dados de alta. 

46. Por lo que, sin ánimos de conceder tratándose de los estado de cuenta, para 

el caso de que pudiesen estar contendidos en los expedientes clínicos, resulta 

procedente analizar lo establecido en la norma oficial mexicana NOM-004-

SSA3-2012, del expediente clínico publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el quince de octubre de dos mil quince, que establece: 

"4.4 Expediente clínico, al conjunto único de información y datos personales 

de un paciente, que se integra dentro de todo tipo de establecimiento para la 

atención médica, ya sea público, social o privado, el cual, consta de 

documentos escritos, gráficos, imagenológicos, electrónicos, magnéticos, 
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electromagnéticos, ópticos, magneto-ópticos y de cualquier otra índole, en los 

cuales, el personal de salud deberá hacer los registros, anotaciones, en su caso, 

constancias y certificaciones correspondientes a su intervención en la 

atención médica del paciente, con apego a las disposiciones jurídicas 

aplicables. 

( ... ) 

5.5 Para efectos de manejo de información, bajo los principios señalados en el 

numeral anterior, dentro del expediente clínico se deberá tomar en cuenta lo 

siguiente: 

Los datos personales contenidos en el expediente clínico, que posibiliten la 

identificación del paciente, en términos de los principios científicos y éticos 

que orientan la práctica médica, no deberán ser divulgados o dados a conocer. 

Cuando se trate de la publicación o divulgación de datos personales 

contenidos en el expediente clínico, para efectos de literatura médica, 

docencia, investigación o fotografías, que posibiliten la identificación del 

paciente, se requerirá la autorización escrita del mismo, en cuyo caso, se 

adoptarán las medidas necesarias para que éste no pueda ser identificado. 

5.5.1 Datos proporcionados al personal de salud, por el paciente o por terceros, 

mismos que, debido a que son datos personales son motivo de confidencialidad, 

en términos del secreto médico profesional y demás disposiciones jurídicas que 

resulten aplicables. Únicamente podrán ser proporcionados a terceros cuando 
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medie la solicitud escrita del paciente, el tutor, representante legal o de un 

médico debidamente autorizado por el paciente, el tutor o representante legal" 

47. Preceptos de los cuales no se desprende que el expediente clínico contemple 

cuestiones económicas o relativas a pagos, empero si a datos médicos 

técnicos. 

48. Una vez delimitado lo anterior, tratándose del estudio de la naturaleza 

jurídica, ésta tiene por objeto determinar si el SUJETO OBLIGADO genera, 

posee o administra la información pública solicitada; sin embargo, en 

aquellos casos en que la asume, implica que se cumplen los preceptos legales 

establecidos en el artículo 3 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios; por consiguiente, 

sería ocioso y nada práctico su estudio, ya que se insiste, la información 

pública solicitada, ya fue asumida por el Instituto Materno Infantil del 

Estado de México. 

49. Lo cual se robustece con lo señalado en el Código Administrativo del Estado 

de México que establece: 

Artículo 2.13.- Los Institutos Especializados de Salud son organismos públicos 

descentralizados, con personalidad jurídica y patrimonio prcrpios, que tienen por 

objeto la investigación, enseñanza y prestación de servicios de alta especialidad. 

A. Serán Institutos Especializados de Salud del Estado de México, cada uno 

de los siguientes: 
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I. El Instituto Materno Infantil del Estado de México; 

B. Los Institutos para el cumplimiento de su objeto, tiene las atribuciones siguientes: 

VII. Prestar servicios de salud en aspectos preventivos, curativos y de rehabilitación 

en sus áreas de especialización; 

Artículo 2.15.- El patrimonio de los Institutos se integrará con: 

I. Los ingresos que obtengan por los servicios que presten en el ejercicio de 

sus atribuciones; 

(Énfasis añadido) 

50. Por cuanto hace el Reglamento Interior del Instituto Materno Infantil del 

Estado de México, en su artículo 12 señala que: 

Artículo 12.- Para el estudio, planeación y despacho de los asuntos de su 
competencia, así como para atender las funciones de control y evaluación 
que le corresponden, el Director General se auxiliará de las unidades 
administrativas básicas siguientes: 

III. Dirección del Hospital para el Niño; 
IV. Dirección del Hospital de Ginecología y Obstetricia; 

51. Asimismo en su apartado 217D12202-A03 del área de control de ingresos y 

egresos objetivo le corresponde Administrar los ingresos, asignados y 

obtenidos por la prestación de servicios en el Hospital, así como llevar el 
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control de los egresos y elaborar los reportes correspondientes para su 

entrega a las instancias respectivas. 

FUNCIONES: 

(. . .) 

• Registrar y controlar los estados de cuenta de los pacientes, de acuerdo a la 

clasificación socioeconómica correspondiente. 

(. . .) 

• Verificar el uso adecuado de los recibos de ingresos o la emisión de facturas 

electrónicas, de conformidad con la normatividad vigente en la materia. 

• Vigilar que se realice el corte diario de caja por los ingresos obtenidos por 

pago de cuotas de recuperación por turno. 

• Efectuar los depósitos de los ingresos obtenidos en el Hospital, de acuerdo a 

la normatividad establecida por el Instituto. 

• Verificar el avance programático del presupuesto asignado al Hospital. 

(. . .) 

• Elaborar diariamente el Reporte de Cuotas de Recuperación y entregarlo 

en el Área de Estadística para los efectos correspondientes. 

(Énfasis añadido) 

52. Ello así, toda vez que por su parte el Reglamento de Salud del Estado de 

México, prevé: 

Artículo 2. Para los efectos de este reglamento se entenderá por: 
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XX. Servicios públicos a la población en general: los que se presten en 

establecimientos públicos de salud a los habitantes del Estado que así lo requieran, 

regidos por criterios de universalidad y de cuotas de recuperación fundadas en las 

condiciones socioeconómicas de los usuarios. 

Artículo IS.- Las cuotas de recuperación que en su caso se recauden por la prestación 

de servicios de salud, se ajustarán al convenio de coordinación que se celebre en la 

materia con el Ejecutivo Federal. 

Para la determinación de cuotas de recuperación se tomará en cuenta el costo de los 

servicios y las condiciones socioeconómicas del usuario. 

Las cuotas de recuperación se fundarán en principios de solidaridad social y 

guardarán relación con los ingresos de los usuarios, debiéndose eximir del pago al 

usuario que carezca de recursos para cubrirlas, o en las zonas de menor desarrollo 

económico y social de conformidad a las disposiciones que se emitan al respecto. 

53. Circunstancia por la cual el Instituto Materno Infantil emite los estados de 

cuanta de los pacientes atendidos y dados de alta del hospital de ginecología 

y obstetricia, independientemente del expediente clínico del paciente, por lo 

que resulta aplicable y procedente entregar la información solicitada del 

periodo comprendido del 15 de enero al 15 de febrero de 2015. 

54. Toda vez que los expedientes clínicos no tienen vínculo con los estados de 

cuanta de los pacientes atendidos y dados de alta, cuyo contenido son 

aspectos técnico-médicos, pero no administrativo. 
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55. En este mismo orden de ideas, resulta inaplicable para esta Ponencia el 

argumento vertido por el SUJETO OBLIGADO, respecto a: 

"Por tal motivo, me permito me permito solicitarle atentamente tome en consideración los 

argumentos expuestos, en virtud de que no es una negativa de la entrega de la información, 

se entrega la información que se ostenta y la protección de los datos personales de las 

pacientes, de las cuales no se cuenta con un consentimiento informado para la divulgación de 

los mismos". 

56. Fundando su respuesta en el Acta de la primera sesión extraordinaria del 

Comité de Información CI/IMIEM/SE/01/2015 de fecha cinco (5) de agosto de 

dos mil quince, mismo que se desestimó en párrafos anteriores por no 

encontrarse en apego a la Ley de la materia, en donde se aprobó la reserva de 

la información como confidencial de: 

• Los índices a reservar de la Unidad Jurídica y Consultiva 

• Los índices a reservar del Hospital de Ginecología y Obstetricia 

Entre otras cosas, por contener datos personales y datos personales sensibles. 

57. Lo anterior, dificultó y entorpeció el acceso a la información, ya que el 

SUJETO OBLIGADO no tomó en consideración lo afirmado por el Comité 

Jurídico Interamericano en su resolución sobre los "Principios sobre el 

Derecho de Acceso a la Información", al establecer que, "la carga de la prueba 

para justificar cualquier negativa de acceso a la información debe recaer en el 

órgano al cual la información fue solicitada", es decir, como bien lo establece 
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la jurisprudencia de la Corte Interarnericana, el Estado tiene la carga de la 

prueba, debe demostrar que las limitaciones al acceso a la información son 

compatibles con las normas interamericanas sobre libertad de expresión 1. 

58 .. Permitiendo con ello generar seguridad jurídica en el ejercicio del derecho 

de acceso a la información, pues, al estar la información en control del Estado 

debe evitarse al máximo la actuación discrecional y arbitraria del mismo en 

el establecimiento de restricciones al derecho2. 

59. Asimismo la restricciones o las leyes que establecen limitaciones al derecho 

de acceso a la información bajo control del Estado deben responder 

expresamente a un objetivo permitido por la Convención Americana en el 

artículo 13.2, esto es: asegurar el respeto a los derechos o la reputación de los 

demás, proteger la seguridad nacional, el orden público, la salud o la moral 

públicas3• El alcance de estos conceptos debe ser definido en forma clara y 

precisa, y acorde con el significado de los mismos en una sociedad 

democrática. 

60. Específicamente, en relación con el requisito de proporcionalidad, la CIDH 

ha establecido que cualquier restricción en el acceso a la información en poder 

1 
1s CIOH. Alegatos ante la Corte lnteramericana en el caso Claude Reyes y otros. Transcritos en: Corte 

I.D.H., Caso Claude Reyes y otros. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C No. 151, párr. 58 e). 
2 1sCorte 1.0.H., Caso Claude Reyes y otros. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C No. 151, 
párr. 98. 
3 46Corte I.D.H., Caso C/aude Reyes y otros. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C No.151, 
párr. 90. 
13 
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del Estado, para ser compatible con la Convención Americana, debe superar 

una prueba de proporcionalidad en tres pasos: (a) debe estar relacionada con 

uno de los objetivos legítimos que la justifican; (b) debe demostrarse que la 

divulgación de la información efectivamente amenaza con causar un 

perjuicio sustancial a ese objetivo legítimo; y ( c) debe demostrarse que el 

perjuicio al objetivo es mayor que el interés público en contar con la 

información. 

61. Finalmente, el régimen de excepciones debe consagrar un plazo razonable 

vencido el cual la información debe poder ser consultada por el público. En 

este sentido, sólo podrá mantenerse la reserva mientras subsista 

efectivamente el riesgo cierto y objetivo de que, al revelarla, resultara 

afectado de manera desproporcionada uno de los bienes que el artículo 13.2 

de la Convención Americana ordena proteger, motivo por el cual se 

desestima la referida Acta del SUJETO OBLIGADO. 

62. Una vez puntualizado lo anterior, no se soslaya que si bien es cierto  

 solicitó la información tratándose de los estados de cuenta, 

también lo es que los sujetos obligados sólo tienen el deber de proporcionarla 

conforme fue generada, por lo tanto, no estarán obligados a procesarla, 

resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones, es decir, de ser 

procedente su entrega en el presente caso, el SUJETO OBLIGADO, no tiene 

el deber jurídico de adecuar la información que haya generado o posea, 

conforme a la solicitud planteada, por lo tanto, no está obligado a elaborar un 
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documento "Ad hoc" para satisfacer la solicitud de información al grado de 

detalle pedido. 

63. Lo anterior tiene sustento en lo ordenado por los artículos 11 y 41 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, que establecen: 

"Artículo 11.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información 
que generen en el ejercicio de sus atribuciones." 

"Artículo 41.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información 
pública que se les requiera y que obre en sus archivos. No estarán obligados 
a procesarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones." 

64. Como apoyo a lo anterior, es aplicable por analogía el Criterio 09-10, emitido 

por el Pleno del entonces llamado IFAI (Instituto Federal de Acceso a la 

Información y Protección de Datos), ahora INAI que dice: 

"Las de-pendencias y entidades no están obligadas a generar documentos 
ad hoc para responder una solicitud de acceso a la información. Tomando 
en consideración lo establecido por el artículo 42 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, que 
establece que las de-pendencias y entidades sólo estarán obligadas a 
entregar documentos que se encuentren en sus archivos, las de-pendencias 
y entidades no están obligadas a elaborar documentos ad hoc para atender 
las solicitudes de información, sino que deben garantizar el acceso a la 
información con la que cuentan en el formato que la misma así lo permita 
o se encuentre, en aras de dar satisfacción a la solicitud presentada. 
Expedientes: 
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0438108 Pemex Exploración y Producción -Alonso Lujambio Irazábal 
1751/09 Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México S.A. de C. V. -
María Marván Laborde 
2868/09 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología - Jacqueline Peschard 
Mariscal 
5160/09 Secretaría de Hacienda y Crédito Público - Ángel Trinidad 
Zaldívar 
0304/10 Instituto Nacional de Cancerología - Jacqueline Peschard 
Mariscal" 

65. Puntualizado lo anterior se llega a la convicción que lo solicitado por ochoa 

ochoa, puede efectivamente ser generado, administrado o estar en posesión 

del SUJETO OBLIGADO. 

66. Por lo anteriormente establecido, el Pleno decide: 

67. Que el SUJETO OBLIGADO deberá entregar a  la 

información concerniente a todos y cada uno de los estados de cuenta de los 

pacientes atendidos y dados de alta del hospital de Ginecología y Obstetricia, 

del periodo comprendido del 15 de enero al 15 de febrero de 2015, 

información que de contener datos susceptibles de ser clasificados su entrega 

se hará en versión pública, para lo cual, deberá emitir el Acuerdo del Comité 

de Información en términos del artículo 30, fracción III de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se 

supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las 

versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición del recurrente. 
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68. Lo anterior de conformidad con los artículos 2, fracción XIV y 19 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, cuyo contenido es el siguiente: 

"Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: (. .. ) 

XIV. Versión Pública: Documento en el que se elimina, suprime o borra la 

información clasificada como reservada o confidencial para permitir su 
acceso ... " 

"Artículo 19.- El derecho de acceso a la información pública sólo será 
restringido cuando se trate de información clasificada como reservada o 
confidencial." 

"Artículo 49.- Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga 
información pública y clasificada, la unidad de información sólo podrá 
proporcionar la primera, siempre que lo anterior sea técnicamente factible, 
pudiendo generar versiones públicas." 

69. En ese tenor y de acuerdo a la interpretación en el orden administrativo que 

le da la Ley de la materia a este Instituto, en términos de su artículo 60, 

fracción I, esta Autoridad, a efecto de salvaguardar el derecho de información 

pública consignado a favor del recurrente; por lo expuesto y fundado se 

resuelve: 
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RESUELVE 

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer 

por  en el recurso de revisión 01643/INFOEM/IP/RR/2015 en 

términos de los argumentos de derecho señalados en el considerando CUARTO. 

SEGUNDO. Por lo tanto se REVOCA la respuesta del INSTITUTO MATERNO 

INFANTIL DEL ESTADO DE MEXICO y se ORDENA HAGA ENTREGA de la 

información vía SAIMEX de: 

• Versión pública de los estados de cuenta de los pacientes atendidos y 

dados de alta en el Hospital de Ginecología Obstetricia del periodo 

comprendido del 15 de enero al 15 de febrero de 2015. 

Para el caso de que dicha información contenga datos personales, deberá emitir el \ /. , 

Acuerdo de Clasificación correspondiente a través de su Comité de Información en ~ 

términos del artículo 30, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la/ 

Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive 

las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte 

documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga 

a disposición del recurrente. 

TERCERO. REMÍTASE vía SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad 

de Información del Sujeto Obligado, para que dé cumplimiento a lo ordenado dentro 
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Comisionado ponente: 

del plazo de quince (15) días hábiles e informe a este Instituto dentro de un término 

de tres (3) días hábiles respecto del cumplimiento de la presente resolución, 

conforme al artículo 76 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de México y Municipios, y numerales SETENTA y SETENTA Y UNO de 

los "Lineamientos para la recepción, trámite y resolución de las solicitudes de acceso 

a la información, así como de los recursos de revisión, que deberán observar los 

Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios". 

CUARTO. Se ordena notificar a  la presente resolución y se 

hace de su conocimiento que en términos del artículo 78 de la Ley en la Materia, en 

caso de considerar que la presente le causa algún perjuicio, podrá promover el juicio 

de amparo en los términos de las leyes aplicables. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO 

DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMÁN 

VERGARA CON AUSENCIA JUSTIFICADA; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ 

GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y ZULEMA 

MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EN LA CUADRAGÉSIMA TERCERA SESIÓN 

ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTICUATRO (24) DE NOVIEMBRE DE DOS 

MIL QUINCE, ANTE LA SECRETARIA TÉCNICA DEL PLENO. 
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AUSENCIA JUSTIFICADA 
~--l .. s ina Román Vergara 

Co is· nada Presidenta 
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C 1

. ·sionado 
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JaJrMaffííÍe'z Cruz 

Comisionado 

Catar 

PLENO 

Esta hoja corresponde a la resolución de veinticuatro (24) de noviembre de dos mil quince, 
emitida en el recurso de revisión 01643/INFOEM/IP/RR/2015. 
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